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A los miembros del Pleno 

Como Presidenta del Consejo Escolar de Aragón le convoco a la sesión ordinaria del Pleno que tendrá 
lugar de forma mixta, presencial y telemática, conforme al procedimiento aprobado en el Pleno del 29 de 
septiembre de 2021, el próximo día 30 de abril de 2024, a las 16:30 en primera convocatoria, y a las 17:00 
h. en segunda convocatoria, con el siguiente orden del día: 

1º.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2º.- Informe de la Sra. Presidenta 

3º.- Aprobación, en su caso, del borrador de Informe 10/2024, aprobado por la Comisión Permanente del 
Consejo Escolar de Aragón, relativo al Proyecto de Orden por la que se establece el currículo del título de 
Formación Profesional de Grado Medio de Técnico en Seguridad para la Comunidad Autónoma de Aragón. 

4º.- Aprobación, en su caso, del borrador de Informe 11/2024, aprobado por la Comisión Permanente del 
Consejo Escolar de Aragón, relativo a la Orden de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades por 
la que se modifica la Orden ECD/1777/2019, de 11 de diciembre, por la que se regula la evaluación y 
obtención de los certificados de los distintos niveles de las enseñanzas de idiomas de régimen especial 
que se imparten en las escuelas oficiales de idiomas de la Comunidad Autónoma de Aragón.  

5º.- Ruegos y preguntas. 

 

 

Un saludo.                                                                                         

         

 

 

 

Zaragoza, 24 de abril 2024 

LA PRESIDENTA DEL CEA 

Fdo: Marta Puente Arcos 

Consta la firma
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ACTA Nº 199 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO ESCOLAR DE 

ARAGÓN, CELEBRADA EL DÍA 30 DE ABRIL DE 2024 

PRESIDENTA: 

Puente Arcos, Marta 

VICEPRESIDENTA: 

VOCALES 

Profesores de enseñanza pública: 

Cortés Artigas, Julia (STEA) 

Herraiz Medel, Guillermo (CC.OO.) 

Molina Pardo, Jaime (CSIF) 

Sanz Palacios, Alfredo Raúl (FeSP-UGT) 

Tomás García, Gema (CSIF) 

Profesores de Enseñanza privada: 

Hurtado Lacruz, Pilar (FSIE) 

Gil de Bernabé Veléz, Jesús (FSIE)  

Padres de alumnos: 

Arizón Aragüés, Arturo (FECAPARAGÓN) 

Díaz Villarroya, María (FAPAR) 

Liesa Elboj, Rosana (FAPAR) 

Luis Pelegrín, Raúl (FAPAR) 

Ortega Ortega, José Luis (FAPAR) 

Royo Sebastián, Javier (FAPAR) 

Sanz Gómez, Miguel Ángel (FAPAR) 

Sarralde Gómez, Miguel Ángel (FECAPARAGÓN) 

Representantes de alumnos: 

Chej Liman, Jaled (FAESA) 

Jiménez Abas, Jonathan (FADEA) 

Marzo Manzano, María (FADEA) 

Representantes PAS de centros docentes: 

Abad Alconchel, María José (FeSP-UGT) 

De Torres Tena, Sonia (CC.OO.) 

Roche Boillos, Concepción (FSIE) 

Titulares Centros Privados: 

Murgoitio García, José Manuel (FEyG) 

Sampériz Cinca, José Luis (FEyG) 

Centrales Sindicales: 

Organizaciones Empresariales: 

Bajo Díaz, Ana (CEPYME) 

Marín Velázquez, José María (CEZ) 

Romero Tierno, César (CEOE ARAGÓN) 

Administración de la CAA: 

Castillo Antoñanzas, Encarna  

Cendoya Méndez, Arancha 

 

 

Mata Mata, Pilar 

Universidad de Zaragoza: 

Personas destacadas: 

Borruel Gámiz, Lorenzo 

Hué Garcia, Carlos  

Laguna Marín-Yaseli, María  

Martín Murga, Mar 

Administración Local: 

Cortés Bureta, Pilar 

 

Giménez Santolaria, María Ascensión 

Lázaro Marín, Rosario 

Movimientos Renovación Pedagógica: 

Murillo García, José Luis 

Cortes de Aragón: 

Alonso Plaza, José Manuel (IU) 

Blasco Jaca, Mario (PAR) 

Gómez Mur, Guillermo (PP) 

Marcén Cobos, Francho Chabier (CHA) 

Tapia Sanz, Alicia (Vox) 

Secretario: 

Sanz Barranco, Esmeralda 

Excusan su asistencia: 

Delgado Sánchez, José (Teruel Existe) 

Liberal Obanos, Milagros 

Liesa Orús, Marta 

Ortiz de Zárate Ortiz de Zárate, Juan Pablo 

(FECAPARAGÓN) 

No asisten: 

Almazán Anés, Héctor (FASE-CGT) 

Aranda Pascual, Simón (FAPAE) 

Espinosa Gabasa, Paloma  

García Fabregat, Sonia (CC.OO.) 

Gracia Hernández, Medea (UGT) 

Latorre Peña, Julio 

Mangado León, Mª José (UGT) 

Moliá Cambronero, César (FeSP-UGT) 

Santacruz Anzano, Esther (CECE) 

Sánchez Gracia, Diana (Podemos) 

Urquizu Sancho, Ignacio (PSOE) 
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En Zaragoza a las 17:05 horas del día 30 de abril de 2024, en el edificio Rosa Arjó, se 

reúne el Pleno del Consejo Escolar de Aragón, en sesión ordinaria, utilizando el 

procedimiento mixto de asistencia presencial o telemática a la misma, con la asistencia de 

la Sra. Presidenta del CEA, quien agradece la asistencia a los consejeros presentes, y con 

los siguientes puntos en el orden del día: 

1º.- Lectura y aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores. 

2º.- Informe de la Sra. Presidenta. 

3º.- Aprobación, en su caso, del borrador de Informe 10/2024, aprobado por la Comisión 

Permanente del Consejo Escolar de Aragón, relativo al Proyecto de Orden por la que se 

establece el currículo del título de Formación Profesional de Grado Medio de Técnico en 

Seguridad para la Comunidad Autónoma de Aragón. 

4º.- Aprobación, en su caso, del borrador de Informe 11/2024, aprobado por la Comisión 

Permanente del Consejo Escolar de Aragón, relativo a la Orden de la Consejera de 

Educación, Ciencia y Universidades por la que se modifica la Orden ECD/1777/2019, de 

11 de diciembre, por la que se regula la evaluación y obtención de los certificados de los 

distintos niveles de las enseñanzas de idiomas de régimen especial que se imparten en las 

escuelas oficiales de idiomas de la Comunidad Autónoma de Aragón.  

5º.- Ruegos y preguntas 

PUNTO PRIMERO 

Teniendo todos los miembros del Pleno conocimiento del contenido del Acta 199, 

correspondiente el Pleno ordinario del 26 de marzo, se aprueba por unanimidad y por 

asentimiento. 

PUNTO SEGUNDO 

La Sra. Presidenta da la bienvenida a todos los miembros presentes y saludo a los nuevos 

miembros nombrados en el Decreto 47/2024, de 20 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 

el que se procede al cese y nombramiento de consejeros del Consejo Escolar de Aragón. 

 D. Javier Royo Sebastián (FAPAR) federación padres 

 D. Jaled Chej Liman (FAESA) federación alumnado 

 Dª. Pilar Cortés Bureta (FAMCP), en representación de la Administración Local. 

La Sra. Presidenta informa sobre los actos en los que el CEA ha estado presente: 

- 16 abril: asistencia de Dª Esmeralda Sanz y D Juanjo Mejías al I Simposio Nacional 

"Salud mental y neurocuidado: alumnado, familias y profesorado ante los desafíos 

de los usos de la tecnología y las redes sociales", realizado en el Paraninfo de 

Zaragoza. 

- 29 abril: asistencia de la Sra. Presidenta a la XXVI Jornada anual de la Convivencia 

de las Escuelas de la UNESCO en Aragón, en el IES Avempace de Zaragoza. 

A continuación, da cuenta de las actividades desarrolladas en el CEA: 
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 Las propias del Consejo, elaboración de Informes de normativa y del Informe del 

Sistema, que en estos momentos está paralizado por la carga de trabajo, falta 

personal y falta de datos. 

 15 abril: tuvo lugar la jornada de presentación del Departamento, por parte de 

Oscar Sánchez Estella, Jefe de Servicio de Formación Profesional, a los miembros 

del Pleno. 

PUNTO TERCERO 

La Presidenta cede la palabra a D. Juan José Mejías, quien presenta el Informe, aprobado 

por la Comisión Permanente, relativo al Proyecto de Orden por la que se establece el 

currículo del título de Formación Profesional de Grado Medio de Técnico en Seguridad para 

la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Se procede a la votación y el Informe es aprobado por unanimidad, con 40 votos a favor, 

para su elevación al Departamento. 

 PUNTO CUARTO 

La Presidenta cede la palabra a Dª. Esmeralda Sanz, quien presenta el Informe, aprobado 

por la Comisión Permanente, relativo a la Orden de la Consejera de Educación, Ciencia y 

Universidades por la que se modifica la Orden ECD/1777/2019, de 11 de diciembre, por la 

que se regula la evaluación y obtención de los certificados de los distintos niveles de las 

enseñanzas de idiomas de régimen especial que se imparten en las escuelas oficiales de 

idiomas de la Comunidad Autónoma de Aragón.  

Se procede a la votación y el Informe es aprobado por unanimidad, con 42 votos a favor, 

para su elevación al Departamento. 

PUNTO QUINTO 

No hay ruegos ni preguntas 

Sin más asuntos que tratar, la Sra. Presidenta agradece a los ponentes su trabajo y a los 

presentes su participación en esta sesión, que se levanta a las 17:27 horas. 

 

 

       Fdo.: Esmeralda Sanz Barranco 

 VºBº  

LA PRESIDENTA DEL CEA 

 

Fdo: Marta Puente Arcos 

Consta la firma

Consta la firma




